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Atendiendo la solicitud realizada por la parte demandante y por ser 

procedente la misma, de conformidad con el inciso 4 del numeral 10 del 

artículo 597 del C.G.P., se ordena que, por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil Circuito de Medellín, se expida nuevamente el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre los bienes inmuebles 

identificados con F.M.I. N° 060-197615 y 060-287979 de la Oficina de Registro 

de instrumentos de Cartagena-Bolívar, tal y como se ordenó en el auto de 

terminación por pago total de la obligación (fl. 119 y 120) Ofíciese.  

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes, el escrito allegado por el Juzgado 15 Civil Municipal de 

Cartagena-Bolívar, donde comunica la conversión del depósito judicial que 

se encontraban en ese Despacho a favor de la cuenta de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito de Medellín, por valor de $781.242. 

 

Por otra parte, en atención a la solicitud elevada por el secuestre, el 

Despacho no accede a la misma por cuanto el titulo valor que se encuentra 

en este proceso, es a favor de la parte demandada YERLY EBRATT PUERTA. 

Radicado No. 05001 31 03 010 2017 00516 00  

Demandante(s) BANCO DE  BOGOTA 

Demandado(s) YERLY EBRATT PUERTA 

Asunto ORDENA EXPEDIR OFICIO DE 

DESEMBARGO – INCORPORA 

CONVERSION DE TITULOS - NO 

ENTREGA DINERO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

V2078 
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En todo caso, se advierte al secuestre que la parte encargada de pagar sus 

honorarios, es la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 
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